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de no subsanarsellqúél, o transcurridcidicho plazo;' quedarán elevadas
a definitivas las citadas listas. . . .' .... .

Tercero.-Fijarel día 20 de abril de 1990. a las diez horas, en el Palau
de la Música y Congresos,. al objeto de realizar el ejercicio de la fase de
oposición. '

Valencia, 2 de marzo de 1990.-EI Secretario general.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1990. del Ayuntamiento
de Valencia, referente a las listas de admitidos y excluidos
y fecha. hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase
de oposición dela COlll"Ocatoria para la contratación laboral
con carácter fijo de un Auxiliar de Producción del Palau.

El Alcalde-Delegado del Area de Gobierno Interior y Personal, por
Resolución número 797-P. de fecha 2 de marzo de 1990, ha dispuesto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de admitidos y excluidos a la'
convocatoria para la contratación laboral con carácter fijo de un Auxiliar
de Producción del Palau, que quedarán .expuestas en los tablones de
anuncios dela Corporación desde el mismo día en que se publique la
parte dispositiva de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y
en las bases de la convocatoria. .

Segundo.-Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de diez días
(artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo) para la
subsanación, en su caso, del defecto determinante de la exclusión. Caso
de no subsanarse aquél, o transcurrido dicho plazo, quedarán elevadas
a definitivas las citadas listas.

Tercero.-Fijar el día 2 de abril de 1990, a las trece horas, en el Palau
de la Música y Congresos, al objeto de realizar el ejercicio de la fase de
oposición.

Valencia, 2 de marzo de 1990.-EI Secretario general.

RESOLUCION de 2 de marzO de 1990, del Ayuntamiento
de Valellcia, referente a las listas de admitidos y excluidos
y fecha, llOra y lugar de celebración del ejercicio de la fase
de oposiciójl de la conrocatoria para la contratación laboral
con carlÍcter fijo de tres Canse/jes del Palau.

El Alcalde-Delegado del Area de Gobierno Interior yPersonal, por
Resolución número 780-P, de fecha '2 'de marzo de 1990, ha dispuesto;

PrimerO.-Declarar aprobadas las listas de admitidos y excluidos a la
convocatoria para la contratación laboral con carácter fijo de tres
Conserjes del Palau, que quedarán expuestas en los tablones de anuncios
de la Corporación desde el mismo día en que se publique la parte
dispositiva de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19. l del Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y en las bases
de la convocatoria.

Segundo.-Conceder a los aspirantes excluidos 1,10 plazo de diez días
(artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo) para la
subsanación, en su caso, del defecto'determinante de la exclusión. Caso
de no subsanarse aquél, o transcurrido dicho plazo, quedarán elevadas
a definitivas las citadas listas.

Tercero.-Fijar el día 9 de abril de 1990, a las nueve horas, en el Palau
de la Música y Congresos, al objeto de realizar el ejercicio de la fase de
oposición.

Valencia, 2 de marzo de 1990.-EI Secretario general.

,
RESOLUCION de 2 de marzo de 1990, del Ayuntamiento
de Valencia. referente a las listas de admitidos v excluidos
y fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase
de oposición de la conl7Jcatoria para la contratación laboral
de cuatro Taquilleros del Palau. con carácter fijo.

La Alcaldía, por Resolución número 790-P, de fecha 2 de marzo de
1990, ha resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de admitidos y excluidos a la
convocatoria para proveer cuatro plazas de Taquillero de carácter
laboral del Palau de la Música, que quedarán expuestas en los tablones
de anuncios de la Corporación desde el mismo día en que se publique
la parte dispositiva de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) y
en las bases de la convocatoria.

Segundo.-Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de diez días
(artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo) para la
subsanación, en su caso. del defecto determinante de la exclusión. Caso

de no.subsanarseaquél, o transcurrido dicho plazo, quedarán elevadas
a definitivas las citadas listas. .'. .

. Tercero.-Fijar el día 4 de abril, alas trece horas, en el Palau de la
Música, para la realización del primer ejercicio. .

Valencia, 2 de marzo de 1990.-EI Secretario general.

RESOLUCION de 2 de "marzo de 1990, del Ayuntamiento
de Valencia, referente a fas listas de admitidos y excluidos
y fecha. hora y lugar de celebración del primer ejercicio de
la convocatoria para proveer en propiedad una plaza de
Técnico Medio de Sistemas Ecológicos.

El Alcalde-Delegado del Area de Gobierno Interior y Personal, por
Resolución número 781-P, de fecha 2 de marzo de 1990, ha dispuesto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de admitidos y excluidos a la
convocatoria para proveer en propiedad una plaza de Técnico Medio de
Sistemas Ecológicos, que quedarán expuestas en los tablones de anun
cios de la Corporación desde el mismo día en que se publique la parte
dispositiva de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto 2223/1984
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y en las base~
de la convocatoria.

Segundo.-Conceder a los aspirantes excluidos ~n píazo de diez días
(artículo.71 de la Ley de Procedimiento Administrativo) para la
subsanaCión, en su caso, del defecto determinante de la exclusión. Caso
de no subsanarse aquél, o transcurrido dicho plazo, quedarán elevadas
a definitivas las citadas listas. '

Tercero.-Fijar el día 10 de abril de 1990, a las once treinta horas, en
la Hemeroteca Municipal, sita en plaza de Maguncia, número 1, al
objeto de realizar el primer ejercicio.

Valencia, 2 de marzo de 1990.-EI Secretario general.

" RESOLUCION de 2 de marzo de 1990. del Ayuntamiento
de Valencia, referente a las listas de admitidos v excluidos
y fecha, h?ra y lugar de realización del ejerCicio de la
conl'ocatona para la co.ntrataciónlaboral. con carácterf/jo,
de IIn Jefe de Malllenlllliento del Palau.

El A!~alde:Delegado del Area de Gobierno Interior y Personal, por
Resoluclon numero 778-P, oe fecha 2 de marzo de 1990, ha dispuesto:

Primero.-Declarar aprobada las listas de admitidos y excluidos a la
convoc~t0:ia para la contratación laboral, con carácter fijo, de Jefe de
Mantenimiento del Palau, que quedarán expuestas en los tablones de
anunci,?s de .I~ Corporación desd.e el mismo día en que se publique la
parte dispOSItiva de esta ResolUCIón en el «Boletín Oficial del Estado»
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decret~
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y
en las bases de la convocatoria. '

Segundo.-Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de diez días
(artículo.71 de la Ley de Procedimiento Administrativo) para la
subsanaclOn, en su caso, del defecto determinante de la exclusión. Caso
de no subsanarse aquél, o transcurrido dicho plazo, quedarán elevadas
a definitivas las citadas listas.

Tercero.-Fijar el día 2 de abril de 1990, a las nueve horas en el Palau
de la Música y Congresos, al objeto de realizar el primer ~jercicio.

Valencia, 2 de marzo de 1990.-EI Secretario general.

6459 RESOLUCION de 2 de marzo de 1990, del Avuntamiento
de Valencia, referente a las listas de adrilitido.~ v exc/uidos
y fecha, hora y lugar de realización del ejercicio de la
conl'ocatona para proveer una plaza de Biólogo.

La Alcaldía, por Resolución número 787-P, de fecha 2 de marzo de
1990, ha resuelto:

Primero.-1?edarar aprobadas las listas de admitidos yexcluidos en
la conv.ocatona para proveer una plaza de .Biólogo en propiedad, que
qued;aran e~puestas en los ta~lones de anuncIOs de la Corporación desde
el mismo dla en que se publique la parte dispositiva de esta Resolución
en ,el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en el
artlc.ulo 19.1 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín
OfiCial del Estado» del 22), y en las bases de la convocatoria.

~egundo.-Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de diez días
(artlculo.71 de la Ley de Procedimiento Administrativo) para la
subsanaclOn, en su caso, del defecto determinante de la exclusión. Caso
de no subsanarse aquél, o transcurrido dicho plazo, quedarán elevadas
a definitivas las citadas listas.

Tercero.-Fijar.e! día 10 de abril de 1990, a las nueve horas, en la
Hemeroteca MUniCipal, para la realización del primer ejercicio.

Valencia, 2 de marzo de 1990.-El Secretario general.


